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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICION DE
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25 ABRIL 2019

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
PAPELERA ANZU RES, S.A. DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
PAN910613PB0 ^

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD:
MEXICANA

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CANTÚ No. 13, COLONIA ANZURES, C.P. 11590, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO.

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):

TELEFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL):

NOMBRE DEL PROPIETARIO:

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
LIC. JUAN CARLOS PINTO BUGARIN

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN:
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 30,168, VOLUMEN 1,028 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2006, DEL LICENCIADO JOSÉ AUSENCIO 
FAVILA FRAIRE, NOTARIO PÚBLICO INTERINO DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 75JDEL ESTADO DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN
GIRO COMERCIAL:

2111 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA

SUBGIRO COMERCIAL:
ENSERES MENORES DE OFICINA, PAPEL BOND, PAPELERÍA Y 
ARTÍCULOS DE OFICINA.

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE DEL SOLICITANTE:
C.P. TOMÁS GONZÁLEZ VALLES

TELÉFONO:
01 (722) 2159648

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00033-2019

PROCEDIMIENTO
ADQUISITIVO:

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-010-2019

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO: 037/2019 
ACTA EXT. 020/2019

FALLO: 22-ABRIL-2019

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 024-2019

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):

CORRIENTE

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)
POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO
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SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA Di ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE KEBE8 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 8ECRETARÍA DE FHANZAS BEL OOftERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS «ATERÍALES; V POR LA OTRA, LA QWRE8A YfO PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN a  ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE HKHCA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE'' Y "EL PROVEEDOR*, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SSU9ENTE8:

D E C L A R A C I O N E S
L De "LA CONTRATANTE":
A Que la Secretarla do Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otra» funokxies, lá de brindar el apoyo administrativo, le adqutetotóíi de 

Mane# y servicios, asi como la de proveer oportunamente a las derrito dependencias de los elementos y materiales de tafajo, neoesmtoa para el doaamfflooe *u,f 
functenes, de oonfomidad con tó previsto en tos articulo» 19 fraodón III, 23,24. hcotones XXXVIi,' XXXVIII y LXW de la Ley Orgánica de la Administración Pítbft» del 
Estado da México: 1,3 fraoción m , 9 fracción l, 30 fraodón II y 32 fracciones, VIVIII, XI, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Secretarla de Finaras»,

B. Queta Direoofcln General da Recursos Materiales; es la unidad administrativa enosryada da te adqulslolón de los Nenes y servicios, de acuerdo oon lo estableo«» por 
tos artículos 5 y 12 da la Ley deCortralaotón Püift» de! Estado de México y Muntolpios; 8 y 10 de su Reglamento

C. Que el Director GenenS de Recursos Mstetldee, se encuentra (acuitado para auacifblr el presente oontrato, contorne a lo previsto en el artteuto 66 del Reglamento ae ta
Ley da Contratación Pftbücadd Estafo da MMco y MlsMos y tet relativos al Raalwnentotetertor date Sacrslarfa da ñnanzss. ___

D. Que a través del dictamen de adjudicación que se menciona en el anverso de este instrumento, ei Comité de Adquisiciones y Servicios adfudloó, a “EL PROVEEDOR ,
el presente contrato administrativo de adquisición de btenes. , . , , „ . . .  _ . j , .

E. Que señala como domitíSo para lodos los efectos da este contrato, et edificio marcado oon et número 100-3, de la oalle Uretra, cotonía Izcefó-tPIEM. códfco poeta
50150, Tcluca, Estado (te Méxtoo.

II. De -EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; ____
A. Que está debidamente constituido conforme alas leyes da tos Estado* Unido» Mexicano*, y que ouentaeon personalidad jurkiloa propia paracontretar y ouegarse.
0, Que quién suscribe el presento contrato gene tes faouftedsa necesarias para oeiebrarto y que éstas no le han sido revocadas ni (imitadas <te manera «fluna,
C. Que entre otras actividades se dedtoa a la prestación del servido materia del presente contrato; pare cuyo efecto cuenta con los recursos flnencteros, tóenteos, numajoa

D. Que conoce plenamente íes dis pos letones qua, para el caso da adquisición ds Nenes y lennctoe, estabtewn te Constitución Política de tos Estaos Unidos 
la 'Constitución Política dai Estado Ufare y 8ob*rano da México, te Ley de Contratación PúbScaM  Estado da M&dco y Muni^tos.
demóa normas iurldfcas mexicanas qua regulan, en lo pafouter, la prestación dteí servicio objeto del pesante contato, y que desde ahora manrflssla su voluntad par
cumpBrtes, renunoíando expresamente a todo ordenamiento Jwldioo que se oponga a éstas. , . ... ’

E. Que seflate como domfeftto para todos tos efectos legales de este contrato, el mencionado en el anverso de! presente Instrumento Juriaco.

III. Do “LAS PACTES* * h
A Que es su voluntad cetabrarel presente contrato, de confonnldsd oon to estabteoldo por tos «tíeutoa 1 fr*#Jón L3 fraodtajl,& 7 ,^ ,  66, 87, 70. 71,78 fr n

til y IV, 70.61 y 82 de te Ley de Contratarán PúMcdei Estado <te México y MunMpfos; y 66,120.121,122.123,124,126,128,129*130.132,134.138,,137 y 130** 
Reglamento de te Ley de Contratación Púbfcsdsl Estado de México y Municipio., sin que existan, en forma alguna, victos <tet corraeftfímteflto que lo puado« Invafidar

B. Que conocenel* contenido y alcance de cada uno de les anexos que forman pata det presente oontrato, obligándose a cumplirlo* cabalmente en oada uno da sus 
térrrinos.

Expuesto to anterior, las parles convienen en sujetarse e las siguientes
CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO S     . , , . ,. . . htonR«»
" a  PROVEEDOR" enajena a ttUdo oneroso a "LA CONTRATANTE“ los bienes a que se refiere te Cláusula SEGUNDA, en adelanta denominado como los Diene« .
sujetándose a los elementos básicos date adquisición, tea tíáusute* pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA;DE8CRJPCIÓNDE L08BÍENES , ,• ,,.,n  w . mta
Las especificaciones, modelos, marcas y canídades de tos bien» que adquiere “LA CONTRATANTE" están contenidas en el AN8XO UNO y tos qu P
derivan de éste.

TERCERA: CONTRATO ABIERTO .  . .  . mlrj mofl v
En el caso da qua te 8ecretada da Finanzas del Gobierno del Hilado de México, adquiera “loa Menea» por una cs i^d ^J n d e t^a d a ^b w á  fl]^ tos rntotrn y 
máximos denlto de la ra^adón presupueste! correspondiente, sujetándose ai programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deber
ejercido fiscal en que se suscriba ! . . . . .  nmininn do
En él supuesto de que rebasa un ejewwto fiscal, “LA CONTRATANTE" deberé «justarse, dentro de la vigencia del presente contrato, a *
adquisiciones, arrendamientos y «motos, detetmlrfaiHio el presupuesto total como el rotativo ai siguiente ejercicio, considerando loo costos vigentes y las presiones 
necesarias para ios a]tistes da costos qua aseguren la continuidad de tos bienes adquiridos.

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR- se obliga a entregar tos btenaa en el plazo, lugar y horario que aeettableoan en al anverso del presente oontrato. . , oo .
La entrega-de'tos Menas se efectuara b^o la respwisriflWad de “EL PROVEEDOR“, quien tendrá a eu cargo el costo de la transportación y las maniobras da carga y 
desoarga, debiendo ser e»teji>re a Bordo (LAB).

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES . , . j -  ^  /vmaínna la n¿usula
El pago da los bienes ae reettzará en la forma y plazo Indicados en el anverso de este Instrumento, previo oumpHmlento da (os requisito que ig
OCTAVA;
El proveedor, 
a reintegrarliPara efectos de lo anterior, ri proveedor deberé den tro de los 10 días flátwas stgutemee 8 UHQCnSüa [DUUCTJIltTOiiV u(7'uuiiŵ pisi wMivzt-r  -----
a la C^a Generri de Gobierno; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remHff oopta a te contratantes
En caso de que el proveedor no reintegre dWies cantidades en el plazo estipulado, este se considerará crédito fiscal y sa sofldtoiá ú área de recaudación Inicie al 
procedimiento de ejecución. \

SEXTA; ANTICIPO
En caso da que “EL PROVEEDOR" reciba algún aniidpo «mi motivo de la enajenación de loe bienes, deberé presentar, de forma slmuHánea. garantía por ei Importe tola! 
de éste.La garantía deberé otorgarse a través de fianza, cheque cerificado o cheque de oaja. En el caso de que se daba presentar a Iravés de fianza se sujetaré á  texto que 
determine previamente el “LA CONTRATANTE*.
La garanda se Oancelará cuando “EL PROVEEDOR" haya amorbado el Importe lote! del anlfdpo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS •
ÍL í!^  06 los.bteneí BeT modificado acetándose a la periodicidad y ia fòrmula qua se Indica en el anvereo del presante instrumento, Para el efecto, “EL 
m d ^ ^ |T cSd u o eSrmlar mÚka ̂ iüSllflqW ®nte ̂  C0WWTAN1F b *« **  V ™  «  ptazonortayorde treinta dtea fiébBes se resolverá

cuando el ejusts de precios no sea autorizado, “EL PROVEEDOR" se obliga a enhenarle» bienes conforme el predo pactado lilialmente.

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Jrientoa sígulentea6”1* PROVEEDORa' m  ,I!0ÍiW) la anajenaolón y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, dataran sujétame a los

1 f n 6J ? n,os' Ia!  lmPfWÍonas (te los comprobantes fiscal« digitate« y deberán cumplir con los requisitos fiscales lijantes, te  remisiones que en su caso
sustenten tes facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR“ y el folio que les (¡«responda:

|^ ^ f‘ ,M preotos “oNáfos y totales de cada concepto, al desnlose.de) Impuesto al Valor Agregado y de los desmientas

111 í aní l r̂ ¿ íWnt,fa ̂  GoW0/Íío í 8*E8t8do *  líMtoffl>do «i número dei presente oonlrato; y contar con Í8 firma del servidor pfibüco responsable de la recepción
r„r i “  f101,1061 mI¡0 de la unidad administrad usuaria y te partía presupueste) afectada.
En todo caso, las facture# deberán aoompaftaree da la documentación que sdtóto la Secretarla de Finanze».

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES
r«pwtodflrrtsnw n̂ ^ qU9 ** 01,01,16 con molívo de ,a ceJflbf® tón de este contrato y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante

^  ra° VEE00R'  ' ,eOTWíata

DECIMA; GARANTÍA DE LOS SIENES
^ S n w r to S e  K £ d a t o ¡ M i f M Ì u S u S Ì ? ?  7  91 mnn0 da mt0 wnfralD*,fl CB¡m íe 108 We,WB‘

I. Alcance y duración;
J¡ Oció de soporte de los bienes:
IN Condiciones y mecanismos pare hacerla efectiva;



GOBIERNO DB- CZ A  -k fCZ "V”
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*j«cas»o»«i*. PMMS81. hssucmwjo» «su««™»

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: ENSERES MENORES DE OFICINA, PAPEL BOND, PAPELERIA Y ARTÍCULOS DE OFICINA. ^

TIEMPO DE ENTREGA: SERA DENTRO DE LOS 10 DlAS HÁBILES, SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO.

LUGAR DE ENTREGA: LIBRE A BORDO (LA.B.) EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, UBICADO EN LA CALLE DE JUAN DE LA BARRERA NO. 100, 
COLONIA FRANCISCO I MADERO, C.P. 52106, SAN MATEO ATENCO, MÉXICO.

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y  LETRA); $1’110,454.30 (UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 30/100 M.N., IVA INCLUIDO}.

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO APLICA.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DlAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON 
RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, 
EXPEDIDOS A F^VOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $95,728.82 (NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 82/100 
M.N., SIN IVA).'si SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS 
(AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019:

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.r DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MfNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS 
ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 5 %  DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN ¡VA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE-DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS 
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $47,864.41 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 41/100 M.N=r 
SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS 
(AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL 
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DÉ SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO PAPELERA 
ANZURES, S.A. DE C.Vt,' INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE PAPELERA ANZURES, SA. DE C.V.yEN EL BOLETÍN DE 
EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN ÉL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO
ANEXO UNO-A

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 
TABLA DE COLORES.

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO.

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO
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IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o latieres de servicio.
En todo caso, “EL PROVEEDOR" se obliga a responder da los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi como de los dsflos y petjulclos que se lleguen a.causar a "LA 
CONTRATANTE" o a temaros, *
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones tío lo* Capítulos Noveno y Décimo Primero da la Ley Federal de Protección at Consumidor,

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR*, se obliga a reemplaza- los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a qua serefiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hátolles, contados a partir de la fecha en que "LA CONTRATANTE'’ efectúe la noiiflcaolón correspondiente, 
obligándose “ EL PROVEEDOR" a suministrarlo da acuerdo con lo establecido Bn el Anexo tino del presente contrato.
La notificación Indicada en esta cláusula deberá retazarse dentro de los treinta días fiáMe» postenores a la fecha da entrega da los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR”, es obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización da pruebas de calidad de los Menas, siempre que éstas se inicien dentro de los 
treinta dias hábiles posteriores a la fecha de entrega señalada en el anverso de este Instrumento.
Eí importe de les pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por “EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que la 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente,
Los gastos Indicados en este cláusula que no sean cubiertos por “EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a “EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE « a  PROVEEDOR“ CON SUS TRABAJADORES
“EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de le enajenación de los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia da trabajo y de seguridad social.
“EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de les redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE , en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes.

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por “EL PROVEEDOR", con mollvo da la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva,

DÉCIMA QUINTA! CESIÓN DEL CONTRATO
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a la rearas persones ios derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presento contrato. En 
lodo caso, “EL PROVEEDOR" seré el responsable del cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA; GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
“EL PROVEEDOR” entregará a "JLA CONTRATANTE", dentro de los diez días posteriores a la suscripción del presante contrato, la correspondiente garantía da 
cumplimiento en el Uempo e Importe que se establece en el anverso dai mismo..
La garantía deberá sujetarse al texto que determíne previamente “LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR* haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales.
No será necesario entregar ia garantía da cumplimiento del contrato si antes de que fenezca al término para (a Suscripción del contrato “EL PROVEEDOR suministra la 
totalidad de Jos bienes, y d monto del contrato no exceda de dos mil veces el salario mínimo vigente en el Capitel del Estado.
SI la garantía se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE”, una vez cumplidas las obHgactónes pactadas a cargo de “EL PROVEEDOR“, en el plazo de diez días
hábil» y por escrito, dará aviso a la Institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
"EL PROVEEDOR“ entregará a “LA CONTRATANTE", deniro de los cinco dfas hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente garantía conlra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que saestablece en el anverso del mismo.

DÉCIMA OCTAVA; PENAS CONVENCIONALES /
0  atraso de “EL PROVEEDOR" en ia fecha da entrega de los bienes será sancionado con la pana convencional que ae establece en el anverso de este contrato,
El Incumplimiento de “EL PROVEEDOR" con cualquiera de Ia6 obligaciones que derivan de este contrato será sancionado con una pena convencional hasla por ei importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso dai presente Instrumento. Independientemente da la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en eatd cláusula, "LA CONTRATANTE“ podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento de! contrato. En su caso, “EL PROVEEDOR" esterá obligado a
pagar los daAos y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE".

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de Incumplimiento grave de elguna de las partes. Al efecto, cuando sea “LA CONTRATANTE" al que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de Ja garanda de audiencia a “EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; on tanto que, bI es “a  PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante eí Tribunal de 
lo Contencioso AdminlBlralivo,
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entrega la garantía de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos y vlotos ocultos, en tos términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusutas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SEPTIMA;

SI “ EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si haca cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato;
Si el airoso de "EL PROVEEDOR" en le fecha de entrega de los bienes es superior a diez dles hábitos;
Sf “a  PROVEEDOR" incumple con al plazo para el reemplazo de los bienes qua consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a “EL PROVEEDOR” qua devenga el Incumplimiento grava del contrato.

En caso de Incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de “a  PROVEEDOR". “LA CONTRATANTE” podrá optar entre exigir al cumplimiento del presento 
con [rato, aplicando tas penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su rescisión. Si “LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a Ka  PROVEEDOR" una pana convencional hasla por el Importe de la garantía ds cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
Instrumento. En su caso, “EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar loa datos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE” .

VIGESIMA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de te aplicación de las penas convencionales establecidas en Ib Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA “LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente a Ja cantidad de Irelnla a [res mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.MA) vigente en el Estado de México en la fecha de Infracción, cuando Infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, asi como de su Reglamento correlativo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES ■ ^ ,
Los Importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR1' en el plazo que determine “LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harén efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
medfante el procedimiento económico-coactivo.

VIGÉSBWA SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sancionas administrativas a que se refiere el presante contrato, asi como de la rescisión de este Instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro da Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaría de la Coniraloria; asi como en el 
listado de empresas o personas sujetes el procedimiento administrativo sanclonador, previsto en el articulo 74 de ia ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento.

VIGÉ8IMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES
Las partes convienen en que todo lo no previsto en esle contrato se regirá porto dispuesto en la Ley de Contratación Públtea del Estado de México y Municipios asi como 
da su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consultiva da la Secretaria Genere! de Gobierno como 
representante lega! del Gobierno del Estado de México. '

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La Interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluoa, Estedo de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, ai fuero qua pudiera corresponderies por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.
Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA; “ EL CONTRATO”
“LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente al presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir tos bienes o servicios orlglnaimanle contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarla algún daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE”  reembolsará a l"  EL PROVEEDOR ■ los gastos no recuperables en que 
naya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen dlreclemente con el contrato.’
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FECHA DE ELABORACIÓN
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NÚMERO DE CONTROL

DÍA MES AÑO CB/103/2019

25 ABRIL 2019

REQUISICIÓN CLAVE DE VEFMF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO
UNITARIO IMPORTE

CA-00033-2019 2111010005-001^ SOBRE BOLSA CON SOLAPA TAMAÑO COIN

- CON SOLAPA ENGOMADA, CERRADO LATERAL, 
COLOR MANILA; GRAMAJE: 90 GRAMOS; 
MATERIAL: PAPEL MANILA; MEDIDA: 8.8 X 16.4 
CENTÍMETROS. PRESENTACIÓN: PAQUETE CON 
80 PIEZAS.

MARCA MAPASA 
MODELO GOLDEN

GARANTÍA DE DOCE MESES-

PAQUETE 456 $ 47.40 
(IVA INCLUIDO)

✓

$21,614.40 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 ' 2111010160-002 PASTA PARA ENGARGOLAR TAMAÑO OFICIO

- DE POLIETILENO CON PUNTAS REDONDEADAS, 
COLOR TRANSPARENTE. PRESENTACIÓN: JUEGO 
DE 2 PIEZAS. /

MARCA BOFLEX 
MODELO LAMIPLAST

GARANTÍA DE DOCE MESES

JUEGO 241

S

$13.50 
(IVA INCLUIDO)

/

$ 3,253.50 
(IVA INCLUIDO)

j-

CA-00033-2019 2111010331-002 ETIQUETAS ADHESIVAS 50 X 100 MM *

- TAMAÑO DE LA ETIQUETA DE 50 POR 100 
MILÍMETROS, DE COLOR BLANCO EN FORMA 
RECTANGULAR CON ADHESIVO SINTÉTICO. 
CONTENIDO 80 PIEZAS.^

MARCAJANEL 
MODELO 5000 '

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE

y

998 $28.10 
(IVA INCLUIDO)

$ 28,043.80 
(IVA INCLUIDO)

/

CA-00033-2019 ' 2111010398-001 SOBRE BOLSA CON SOLAPA TAMAÑO 
RADIOGRAFÍA ^

- CON SOLAPA ENGOMADA, CERRADO SUPERIOR, 
COLOR MANILA; GRAMAJE: 90 GRAMOS; 
MATERIAL: PAPEL MANILA; MEDIDA: 40 X 50 
CENTIMETROS. PRESENTACIÓN: PAQUETE 20 
PIEZAS. >

MARCA MAPASA 
MODELO GOLDEN

GARANTÍA DE DOCE MESES '

PAQUETE

y

692

✓

$212.20 
{IVA INCLUIDO)

*

$146,842.40 
(IVA INCLUIDO)

■S

CA-00033-2019 2111010406-00T TINTA PARA FOLIADOR DE 12 ML

- PRESENTACIÓN EN TUBO DE ALUMINIO CON 12 
MILILITROS. DISEÑADO CON PICO OFTÁLMICO; 
COLOR NEGRO. COLOR NEGRO. ^

MARCAAZOR 
MODELO STAFFORD

GARANTÍA DE DOCE MESES "

PIEZA ' 268 $34.80 x  
{IVA INCLUIDO)

$9,326.40 ^ 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-201 di 

*

2111010414-001 PEGAMENTO EN SPRAY

- ADHESIVO MULTIPROPÓSITO PERMANENTE. 
FUERTE Y VERSÁTIL PARA REPARACIONES. PEGA; 
TELA, CARTÓN, CUERO, PLÁSTICO, METAL, 
MADERA, FIELTRO Y MÁS. FUERTE ADHESIÓN Y 
SECADO RÁPIDO. FÁCIL APLICACIÓN. NO DAÑA LA 
CAPA DE OZONO. COLOR TRANSPARENTÉ 
CONTENIDO NETO: 305 GRS. ✓

MARCA 3M
MODELO SPRAYMOUNT

s
GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA / 165 ^ $216.00 
{IVA INCLUIDO)

$35,640.00 "  
(IVA INCLUIDO)
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CA-00033-2019'' 2111010576-001 SOBRES PARA CD/DVD '

- CON VENTANA DE POLIPROPILENO QUE 
PERMITE IDENTIFICAR FÁCILMENTE LOS DISCOS. 
MEDIDAS 12.57 X 12.7 CENTÍMETROS, COLOR 
BLANCO, GRAMAJE: 90 * GRAMOS; MATERIAL: 
PAPEL BOND. PRESENTACIÓN: PAQUETE DE 100 
PIEZAS.^

MARCA MAPASA 
MODELO CD

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE

x

315

y
$138.50 

(IVA INCLUIDO)

✓

$ 43,627.50 
(IVA INCLUIDO)

y

CA-00033-2019 2111010585-001 SOBRE BOLSA DOBLE CARTA

- SOBRE BOLSA CON RONDANA E HILO, TAMAÑO 
DOBLE CARTA (30,5 X 40 CENTÍMETROS); 
CORRESPONDENCIA O ARCHIVO, PAPEL MANILA 
DE 115 GRAMOS. PRESENTACIÓN: PAQUETE DE 
50 PIEZAS.

MARCA MAPASA 
MODELO GOLDEN

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE

s
1557 $ 274.20 

(IVA INCLUIDO)

✓

$ 426,929.40 
(IVA INCLUIDO)

y

CA-00033-2019 2111010631-001
/

PELÍCULA PARA EMPLAYAR

- MATERIAL: PLÁSTICO TRANSPARENTE (18 
PULGADAS X 1 ,500  PIES). HECHO CON RESINA DE 
POLI ET1 LEÑO DE BAJA DENSIDAD LINEAL. 
CARACTERÍSTICA QUE LE PERMITE TENER UNA 
ALTA RESISTENCIA MECÁNICA Y UN BAJO 
ESPESOR. PELÍCULA CO-EXTRUÍDA FABRICADA 
POR EL MÉTODO CAST. LA CUAL SE UTILIZA PARA 
ENVOLVER Y CONTENER DE FORMA SEGURA 
DIVERSOS MATERIALES. TERMOENCOGIBLES. /

MARCA LEADER 
MODELO PLAYAR

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA

y*

223

y
$141.40 

(IVA INCLUIDO)

/

$ 31,532.20 
(IVA INCLUIDO)

/

CA-00033-2019 2111010682-001' BARRA DE SILICON

- PRESENTACIÓN EN TUBO TRANSPARENTE PARA 
PISTOLA DE SILICÓN. NO TÓXICO. PRESENTACIÓN 
PAQUETE CON 24 BARRAS.

MARCA BARRI LITO 
MODELO SILIC

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 226
y

$106.50 
(IVA INCLUIDO)

$ 24,069.00 
(IVA INCLUIDO)

/

CA-00033-2019 2111010691-001
J

PISTOLA PARA SILICON DE 1/2

- DE 1/2 PULGADA, DE 25 WATTS; DISPARADOR DE 
ALIMENTACIÓN O MECANISMO QUE CONTROLA 
EL FLUJO DEL PEGAMENTO (GATILLO), CON 
PUNTA METÁLICA PARA SOPORTAR EL CALOR. 
UTILIZA BARRAS DE SILICÓN ESTÁNDAR. -

MARCA BARRI LITO 
MODELO PE10W

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 92
/

$127.90 
(IVA INCLUIDO)

$11,766.80 
(IVA INCLUIDO)

y

CA-00033-2019 2111010728-001 LIBRO FLORETE FORMA FRANCESA

- LIBRO FLORETE FORMA FRANCESA DE ACTAS 
192 HOJAS, EN PAPEL BOND DE 60 G/M2 GRAMOS 
DE 26,6 X 34,1 CENTÍMETROS, RAYADO Y 
FOLIADO, SIN ÍNDICE. '

MARCA ESTRELLA 
MODELO FRANCESA

GARANTÍA DE DOCE MESES ^

PIEZA

S
470
/

$149.20 
(IVA INCLUIDO)

z '

$70,124.00 
(IVA INCLUIDO)

*

CA-00033-2019 2111010749-001 DESPACHADOR DE CINTA

- RESISTENTE Y PESADO PARA USARSE CON 
CINTAS DE 12 A  25 MILÍMETROS DE ANCHO POR

PIEZA 458 $ 82.30 
(IVA INCLUIDO)

$37,693.40 '  
(IVA INCLUIDO)
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65 METROS DE LARGO. DE PLASTICO, BASE 
ANTIDESLIZANTE CON NAVAJA METÁLICA, 
TAMAÑO DEL ANILLO DE LA CINTA DE 3 
PULGADAS. -

MARCA LEADER 
MODELO GRANDE

GARANTÍA DE DOCE MESES

CA-00033-2019. 2111020016-001 TARJETA MEDIA CARTA

- EN CARTULINA OPALINA DE 225 GRAMOS, 
COLOR BLANCO. PRESENTACIÓN: PAQUETE DE 
100 TARJETAS. DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NMX-N-001 -SCFI-2011?

MARCA LOZANO 
MODELO VANGOGH

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE
/

939 $ 55.20 
(IVA INCLUIDO)

$51,832.80 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111020029-001 PAPEL BOND DE COLORES TAMAÑO CARTA

- (8.5 PULGADA X 11 PULGADA), PESO BASE: 75 
GRS/M2, COLOR: A  ELECCIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN; ENVOLTURA CON 
CAPA DE POLIPROPILENO O POLIETILENO PARA 
PROTECCIÓN CONTRA LA HUMEDAD. SISTEMA DE 
IMPRESIÓN EN LASER. INKJET, OFFSET Y 
FOTOCOPIADO. PRESENTACIÓN: PAQUETE DE 500 
HOJAS. ^

MARCA SCRIBE 
MODELO PASTEL

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 1021

NOTAS

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE PAPELERA ANZURES, S.A. 
DE C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU 
ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN.

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES.

PAPELERA ANZURES, S.A. DE G.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE

$164.70 
(IVA INCLUIDO)

$168,158.70 
(IVA INCLUIDO)
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VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A PAPELERA 
ANZURES, S .A  DE C.V.

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR 
DE ENTREGA DE LOS BIENES.

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y PAPELERA 
ANZURES, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA 
EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 
INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR.

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT).

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA.

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A  NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE.

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., 
DE BIENES Y/O SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO.

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES:
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NOTA: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., ACEPTA 
DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN LA JUNTA ACLARATORIA, BASES DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA.

PARTIDAS PRESUPUESTALES
126 020506010103 
126 020501010205 
126 020506010101 
126 020506010104 
126 020506010201 
126 020506010103 
126 020501010102 
126 020501010103 
126 020501010204 
126 020501010202 
126 020501010105 
126 020501010105 
126 020506010205 
126 020505010101 
126 020506010103 
126 020503010104 
126 020506010101 
126 020506010103 
126 020506010104 
126 020506010202 
126 020506010203 
126 020506010205 
126 020506010103 
126 020502010101 
126 020502010102 
126 020503010101 
126 020503010102 
126 020506010103 
126 020506010101 
126 020506010103 
126 020506010104 
126 020506010103 
126 020506010103 
126 020506010103 
126 020506020302 
126 010304010101 
126 020207010504 
126 020403010106 
126 020506010101 
126 020506010102 
126 020506010103

11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101
11010101

2101OOOOOOOOOOL 2111 
210110OOOOOOOOL 2111 
21011000000000L 2111 
210110OOOOOOOOL 2111 
210110OOOOOOOOL 2111 
21011001000000L 2111 
21011001010100L 2111 
21011001010200L 2111 
21011001010300L2111 
21011001010400L 2111 
21011001020100L 2111 
21011001D20200L2111 
21011001020300L 2111 
21011001020400L 2111 
21011002000000L 2111 
21011002000100L2111 
21012000000000L 2111 
21012000000000L 2111 
21012000000000L 2111 
21012000000000L 2111 
21012000000000L 2111 
21012000000000L 2111 
21012001OOOOOOL 2111 
21012001000100L 2111 
21012001000200L2111 
21012002000000L 2111 
21012002000000L 2111 
21012002000000L 2111 
21013000000000L 2111 
21013000000000L 2111 
21013001OOOOOOL 2111 
21013002000000L 2111 
21013002010000L 2111 
21013002020000L 2111 
21013002020003L 2111 
210AOOOOOOOOOOO 2111 
21OAOOO00000000 2111 
210AOOOOOOOOOOO 2111 
21OAOOOOOOOOOOO 2111 
210AOOOOOOOOOOO 2111 
21OAOOOOOOOOOOO 2111

5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
5100
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I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

¿ 3 ? Ó S
/ ?

Página 8 de 9

SECRETARÍA DE FINANZAS

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono Í01 722) 276 85 50_______________________________________



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO EDOA\ÉX

ttmcmon** <*m«% mstoxwa* pus**»».

FECHA DE ELABORACIÓN

DÍA

25

MES

ABRIL

AÑO

2019

ANEXO UNO-A 
TABLA DE COLORES

NUMERO DE CONTROL

CB/103/2019

ANEXO COLORES

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

CUVE DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA

CANTIDAD
TOTAL COLORES

2111010576-001 '

SOBRES PARA CD/DVD
CON VENTANA DE POLIPROPILENO QUE PERMITE IDENTIFICAR 
FÁCILMENTE LOS DISCOS. MEDIDAS 12.57 X 12.7 
CENTÍMETROS, COLOR BLANCO, GRAMAJE: 90 GRAMOS; 
MATERIAL: PAPEL BOND. PRESENTACIÓN: PAQUETE DE 100
PIEZAS.

PAQUETE '■ 315 BLANCO

2111020029-001

PAPEL BOND DE COLORES TAMAÑO CARTA 
(8.5 PULGADA X 11 PULGADA), PESO BASE: 75 GRS/M2, COLOR: 
A ELECCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN; ENVOLTURA CON CAPA DE 
POLIPROPILENO 0  POLIETILENO PARA PROTECCIÓN CONTRA 
LA HUMEDAD. SISTEMA DE IMPRESIÓN EN LASER. INKJET, 
OFFSET Y FOTOCOPIADO. PRESENTACIÓN: PAQUETE DE 500 
HOJAS. ^

PAQUETE 1,021 ' MULTICOLOR
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